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                         FUNDAMENTOS 

          Las consecuencias económicas que implica el hallazgo
de serología positiva al virus aftósico en Argentina tiene una
repercusión  económica  y social afectando a nuestra región  y
todos los países limítrofes integrantes o no del Mercosur. 

          Es  por  ello que se crea un Plan del Mercosur  para
luchar  contra la aftosa que consiste en ratificar a través de
los  ministros de Agricultura de los distintos países la deci 
sión  política  de coordinar acciones entre los cuatro  países
del  Bloque  para prevenir y erradicar la aftosa en la  región
como  así también intensificar el dialogo entre los  servicios
técnicos de los mismos. 

          El próximo 12 de septiembre los funcionarios acorda 
ron que se reúnan los representantes técnicos de los países en
la ciudad de Montevideo con el director del Centro Panamerica 
no  de  Fiebre  Aftosa (Panaftosa) Eduardo Carrera  Melo  para
iniciar  el trazado de una estrategia común de lucha contra la
enfermedad.

          El  documento  firmado  por Antonio  Berhongaray  de
Argentina,  Marcos Vinicius Pratini de Moraes, de Brasil, Gon 
zalo  González de Uruguay y Enrique Zúñiga de Paraguay expresa
la  decisión  política de dar por superadas las diferencias  y
mutuas  recriminaciones  que acompañaron la aparición  de  los
últimos brotes aftósicos en la región.

          También  se  destaca que se invitará a otros  países
como  Bolivia  en cuyo plan antiaftósico,  Argentina  colabora
estrechamente  para que se sumen a la estrategia de lucha con 
junta contra la enfermedad.

          Dada  la  enorme  importancia de este  encuentro  en
Montevideo  para la concreción del Plan del Mercosur, se  cree
oportuno declararlo de interés provincial.
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Artículo 1º.- De  interés provincial la reunión de los  repre 
              sentantes  técnicos  de los países miembros  del
Mercosur,  a  realizarse  el  próximo  12  de  septiembre  del
corriente año en la ciudad de Montevideo, Uruguay. 

Artículo 2º.- De forma. 
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